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En atención al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante, 

procede el Despacho a verificar el contenido de la notificación personal presentada; 

evidenciando que la misma no cumple con lo estipulado por el Artículo 291 del Código 

General del Proceso, toda vez, que en la Citación para la Diligencia de Notificación 

Personal, se indicó como dirección del “Despacho Judicial: Centro de Servicios Judiciales 

para los Juzgados Civiles de Armenia Quindío Carrera 12 Nro. 20-63 Palacio de Justicia de 

Armenia Piso 1, Oficina 104 y 105” .  

 

En ese sentido, verifica el Despacho que la dirección indicada para la comparecencia del 

demandado ante el Despacho, no es correcta; por tanto no es posible tener en cuenta 

dentro del presente proceso la notificación presentada. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

 

 


